
Año miv Jueves 5 de Diciemhie de 1907. Ntim. 287

he®
PUNTO DE 1U1GS.PUJÓN

_edi:3 • ______
BoJ5

ae XMieotí

8 o: * Re la AMinlatraciOn da]. Bo l e t ín , sita en 
,0,,^ la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserl- 

«rdlt.
l m auscnpcioneg de fuera podrán hacerse 

nmiUendo su impone en libranza del Tesoro 
»letra de fácil cobro.

■¿n, 31 pas° la suscripcidn adelantado.
¿ | La correspondencia se remitirá franqueada 

Q al Raffente de dicha Imprenta.
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tSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

PREDIO DE SUSCRIPCIÓN

pü s it is  n 1S0—u t r a s j ir o  45
Los edictos y anuncios obligados al paye 

de inserción, 26 céntimos de peseta por línea^
Las reclamaciones de números se harta 

dentro de los cuatro días Inmediatos á la fech a 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pairo, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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tefe i®768 obu?an en la Península, Islas ¡ ban^estí’ Bo l b t Ín  Of ic ia l , dispondrán 9°® ■«

^(Código civil). .. ,en.
. Ua disposiciones del Gobierno son obligatorias P8”Ja capt- 
¿v8 provincia desde que se pubUcan oflclalmente en el.a, y 
: cuatro días después para loa demás pueblos de la misma 
" 'lela. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

lulx™ - -- - ejemplar
permanecerá hasta e 1. reci »o ।

S.o,.url?. U). «

Anal de cada semestre.

.^1 PARTE OFICIAL
_ —0*0—

PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
I R^y Don Alfonso XIII, la Reina

H Br Viofcori» Eugenia (q. D. g.) y sn Augusto 
11 ^'1 tu de Asturias, continúan en In-
ío I*'^# ain novedad en su importante salud.

da i beneñoio disfrutan las demás personas 
4 Augusta Real Familia. _

, 0' j (Gaceta 3 Diciembre t9074
I»

(Gaceta 3 Diciembre 1907.)
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^. SECCIÓN PRIMERA
Minist er io de hac ienda

t , REALES ORDENES ,
p 8r.: Remitido á i ufo r me de la Cammon 
j^aneute del Consejo del Estado el expeliente 
de de la industria de venta y alquiler

cinematográficas, instruido por la Da- 
b de Hacienda de Barcelona, á instancia de 

redo Moretti, vecino de dicha ciudad, ha
¿ 0 en el mismo el siguiente dictamen: 

q q  i i1?1210, ®r-: En cumplimiento de la Real orden 
dh,^ °orriente, expedida por el Ministerio del 
% nU&r8.0 de V. E., la Comisión permanente de 

?n86jo ha examinado el expediente adjunto, 
d ° Para ^ttr l)or ftSlulila<nbu la cuota tribu- 

ler y 6 luduntria que tiene por objeto el alqui- 
tl9VeiUta d0 Películas ó cintas oiuematográtioaM

Considerando que la primera de estas dos ope
raciones mercantiles se halla sin duda alguna com
prendida en el citado texto, aplicándole á los ven
dedores de toda clase de estampas en grabados, li
tografía, etc., y de pinturas que no sean al óleo:

Considerando, por lo tanto, que la única nove
dad que es necesario establecer consiste en some
ter la segunda, ó sea el alq dler de las cintas, al 
mismo precepto fiscal:

I Considerando que el Gobierno puede adoptar 
I este criterio haciendo uso de la autorización per

manente que le está concedida por el art. (. de la 
lev de 18 de Junio de 1885, reproducido en el 15 
del Reglamento de 13 de Julio de 1906, para in
troducir en la clasificación y en la cuantía de las 
cuotas las modificaciones que las necesidades y ri- 
uisitudes de las industrias recomienden;

El Consejo, constituido en Comisión permanen
te, opina que procede resolver como propone & 
V. E. la Dirección general de Contribuciones, Im-

21°

puestos y Rentas».
Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) oon e 

preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, disponiendo, en su virtud, 
que el citado epígrafe núm. 3, clase 10?, de la ta
rifa 1?, quede redactado en la siguiente forma: 
«Vendedores de toda clase de estampas en graba
dos, litografía etc., de pinturas que no sean al oleo, 
y de películas cinematográficas, pudiendo también 
alquilar éstas». T

De Real orden lo digo á V. I. para su oonooi; 
efectos consiguientes. Dios guarde a 

años. Madrid 16 de Noviembre de 
,__8r, Director general de Contribu-

^69 natxlbaudo que la Dirección de Contribuciones miento y 
lO^e 08 conveniente incluir en el núm. 3, clase ' V. L muchos , 

tari^ v-nta y alquiler de dichas pe- . 1907.—0<ma.—-_ .
* | otoñes, Impuestos y Rentas.
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limo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión i 

permanente del Consejo de Estado el expediente < 
de asimilación de la industria de venta de sellos j 
usados, instruido por la Delegación de Hacienda de 
Barcelona, á instancia de D. Ramón Sánchez, ve
cino de dicha ciudad, ha emitido en el mismo el 
siguiente dictamen: i

«Exorno. Sr.: De Real orden, comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., se ha remitido 
¿ informa de este Consejo, en su Comisión perma
nente, el expediente adjunto, del cual resalta:

Que el industrial D. Ramón Sánchez Sáenz, de 
Barcelona, a! establecerse para la compraventa de 
sellos asados da colecciones, solicitó se incluyera 
por asimilación dicha industria, no tarifada á la 
fecha de su solicitud, en el epígrafe 21, clase 12, de 
la tarifa l.e, «Tiendas ó puestos fijos de libros usa
dos», por ser esta última iudastria la que mayores 
analogías guarda con la del solicitante, quien invo
có al efecto el art. 119 del Reglamento de la con
tribución industrial.

Que acordada como cuota provisional la preten
dida, se instruyó el expediente á que alude el cita
do artículo, y que tramitado el expediente, vistas 
las comprobaciones é informes emitidos por tres 
industriales de industria análoga, vendedores de 
libros usados y estampas, y Cámara de Comercio, 
sobre la escasa importancia de dicha industria, se 
propaso la confirmación de la caotu provisiona 
como definitiva; parecer que se aceptó por la Abo
gacía del Estado y Administración y Delegación 
de Hacienda al remitir el asunto para su resolu
ción á la Dirección general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas, y que la Dirección, por su parte; 
conforme con la oficina provincial, propone a 
V. E. la inclusión de la industria de que se trata en 
los expresados clase, tarifa y epígrafe.

El Consejo, constituido en Comisión permanen
te, ha examinado lo expuesto; y

Considerando que la industna que ha motivado 
el expediente de asimilación adjunto es de escasa 
importancia, según aparece de la comprobación lle
vada á efecto y de los informes emitidos:

Considerando que en tal supuesto, y dada la es
tructura de las tarifas, su clasificación esta bien 
hecha en la clase 12 de la tarifa 1.a, y dentro de 
ella parece bien aplicado el epígrafe 21, por ser 
comprensivo de la industria más similar o aualoga 
á la que se trata de sujetar el impuesto; y

Considerando que en el expediente se han cum
plido Jos requisitos prefijados para los de su clase 
por el art. 119 del Reglamento vigente de in
dustrial; . . .

El Consejo opina que procede incluir en ¡a tari
fa 1 * la industria de compraventa de sellos usados 
en la forma propuesta por la Dirección general de
Contribuciones.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) oon e. 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, disponiendo, en su cont
enencia, que el citado epígrafe núm. 21 de la clase 
12 tarifa 1?, quede redactado en la siguiente tor- 
mu: «Tiendas ó puestos fijos para la venta de libros 
usados y sellos para colecciones.»

De Real orden lo digo á V. I. para su oonooi- 
mitnfco y ofectosBcmsiguientes. Dios guarde a V. 1,

machos años. Madrid 16 de Noviembre de 1907.— 
Gama,—-Sr. Director general de Gontribucioneif 
Impuestos y Rentas.

(Gaceta 26 Noviembre 1907)

SECCIÓN SEGUNDA __  
60B1EM0 CIVIL BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Jefatura de Obras públicas.
Dirección general de Obras públicas.—-Agua8 

=Exami»ado el expediente incoado por V. r 
Buscaróns y Piera, en representación de los 
res Morató y Sampera, solicitando se le ooncedA 
aprovechamiento de 1.500 litros de agua P 
gando del río Gallego, en terrenos de «La. a 
rera del Gallego», para usos domésticos e
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trialee: ^«mitado
Resaltando que el expediente se ha uar 

con sujeción á las disposiciones vigente», n 
biéndo-e presentado oposición alguna en e . 
do de información pública y siendo favoi 
la concesión los informes oficiales: obr6g

Considerando que no se ocupan con la- 
terrenos de dominio público;=8. M. e or 
Dios guarde), conformándose con lo pr0Pu .oriíar 
esta Dirección general, ha tenido á bien a 
el aprovechamiento solicitado, oon arregi 
no y memoria presentados y con arreg i8 
prescripciones siguientes: 1.a La concesión, /a, 
otorga á perpetuidad, no autoriza al emp1L 
aguas oon otros fines que los solicitado5- ^4¿ 
Administración no será responsable de eV 
disminución que pueda resultar en el ca ^eD; 
presado en la concesión. 3.a La oonoeeiou jo a 
derá hecha sin perjuicio de tercero y a J^pli- 
salvólos derechos particulares. 4. E-J De
miento de una cualquiera de esta» oonci^^ or. 
va consigo la caducidad de la concesión- r|ga 
den del Sr. Ministro lo participo a V. p' 
conocimiento, el del Sr. Ingeniero J> fe « 
dos y demás efectos, con publicación en , 
t ín  Of ic ia l  de esa provincia.=Dios gu» 
machos años.=Madrid 15 de Noviembre 
==E1 Director general, R. Andradre. •
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nador civil de Zaragoza.

SECCIÓN QUINTA .
JUNU PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE

SESIÓN DEL DÍA 15 DE JULIO DE 1907

SEÑORES 
Gobernador. 
Fornés. 
Cerrada. 
Lóela. 
Roncales. 
Blanco.

Pr e s id e n c ia  d e l  Ex c mo . Sr . ^o b k B r e 8
Con asistencia de los se o gegjoD 

tados al margen, se abn0 -¡yoO^ 
¿ las diecisiete y treinta y 
ñutos (cinco y treinta y üterí°r' 
tarde), y leída el acta de a , 
faé aprobada. «»ns68Ííf

Los Sres. Fornés y Roncales, que por • ^ter)0' 
tificadas no pudieron asistir a la aesio 
hicieron iguales manifestaciones que la 
das tu la misma por su digno comp»
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Cerrada y se ofrecieron al Sr. Gobernador, el cual 
les agradeció tan deferente atención. ,

Presentadas por el Admiuisttador provincia! de 
Bjuefioieucia lae cuentas de la Junta y de las fun- 
dacioues que directamente administra, relativas 
al alo 1906, se acordó nombrar una Comisión que 
las estudie é informe acerca de ellas, designando 
para formarla á los vocales Sres. Cerrada, Lucia y 
Roncales.

Quedó enterada la Corporación de que la Direc
ción general de Administración había devuelto, apro
badas ya, las cuentas de 1904 y 1905 correspondien
tes á la misma y á las fundaciones de D. Francisco 
Orera, D. Miguel Lezcano, D.* Catalina Ruimonte, 
9. Francisco Muñoz, Pío legado de la Marquesa de 
’iGironelia, Hospital de Jesús de Ateca, Obra pía 
bel Conde de Arauda, fundación de D. Tomás Cres
po de Agüero, en sus dos legados de estudiantes y 
'-amas mozas, ejecución de D. Fray Juan Cebrián, 
Legado de D.* María Berdún y Testamentaría de 
L. José Fernández de Casanova.

Asiioismo se enteró de que t i expresado Centro 
oirectivo había devuelto también los presupuestos 

b Junta y de las nombradas fundaciones, que 
habían sido formados para los años 1903 y 1904, 
•n razón á que, por haber sido aprobadas las cuen- 

á que se refieren, resulta improcedente su 
^mtn.

Eq  vista de que los representantes de algunas 
iandaoionea benéficas no han dado todavía cumpli- 

á la obligación que les impone el artículo 
^-^ dela Instrucción de 14 de Marzo de 1899, de 

cuentas al Protectorado; la Junta acordó re- 
g‘rir á los.que se hallen en descubierto de ese 
’ervioio para que, en el improrrogable plazo de 
Mee días, l0 realicen, bajo apercibimiento de 
nP®Ilerle8 las multas que autoriza el artículo 
. de la citada Instrucción, las cuales se harán 
l¿Otr&S del peculio particular de los multados, 

Vo que sea dicho plazo. . lormee, nuuiuu «piuMoi—, «.o,™™- -- ----------
jJ18tas |a8 cuentas del Hospital familiar de San á tales efectos al Director del Establecimiento.

de Labradores de Calatayud y las del Legado i No teniéndose noticia de que se haya dictado 
iL^otor Gari, correspondientes ambas al año resolución alguna en las instancias que esta Junta 

«na onorna Ha  In.» provincial elevó á la Dirección general de la Deu-
1 da en 26 de Julio y 28 de Agosto de 1906, para 
1 que se emitan las inscripciones intransferibles 

equivalentes á los bienes desamortizados á la suso
dicha Fundación de D. Bonifacio Doz y otras, se

y leídos los' dictámenes que, acerca délas 
Pitido la secreraría, proponiendo que, 

de cursarlas á la Superioridad, procede que 
¿ 08 respectivos Patronatos se dé contestación 

e> * rePar°8 que formula y que se ofrecen de su uiuu» * ----- — - --------- ;---------
la Junta, de conformidad con dichos dic- acordó reiterar las reclamaciones, facultando al 

Ues» acordó se form n los correspondientes Sr. Vicepresidente para que practique cuantas ges- 
, remitan á los patronos tiones estime necesarias al objeto indicado.

” ! Otorgada ya la escritura de inventario de los
bienes relictos al fallecimiento de D. JoeéFernán- 

_______ __ ______  , — I dez de Casanova, la Junta acordó presentarla á la 
e comunlque'lo que resulte respecto liquidación del Impuesto de Derechos reales en la 
• -_____________ ’ •• ' ■ ’______ Abogacía del Estado y autorizar para ello al Ad

ministrador provincial de Beneficencia D. José Vi
dal y para que, con cargo á la Testamentaría de 
aquel nombre, satisfaga lo que por tal liquidación

de aquéllos y se i^^-------- -- r , ,
ios contesten en el plazo de quince días. ! 

oaeuta de un oficio de la Abogacía del 
t8teg 0 en Zaragoza, fechado en dos del actual, in- 

se le comunique lo que resulte respecto 
^^ación de cargas y cumplimiento de los

Pío legado de D. José Tudela; la Corpo- 
^lla t contestarle que tal liquidación se 

peudiente de aprobación por la Su- 
y no consta á esta Junta que doña 

Poe * • t,orre) Que en 7 de Septiembre de 1900 
?lOn° del cargo de Patrono receptor de la 

Q11dación, haya cumplido desde entonces 
r.^UaLd6 aqU6lla« cargas. , 
Liteg^r^te se aoordó devolver informada á la

0,1 general de Administraoión, que á eso

efecto la remitió, una instancia presentada por 
D. Ramón Verdú, pidiendo se dicte resolución en 
el expediente relativo al mencionado Pío legado de 
D. José Tudela, conforme á las conclusiones que 
propone.

Como á pesar del tiempo transcurrido desde el 
mes de Febrero último, en que con cargo á la Fun
dación de D. Bonifacio Doz se suministraron soco
rros de pan á los pobres de Tarazona, la Jnuta de
legada para tal objeto no ha rendido cuenta de 
las mil pesetas que con ese motivo le fueron gira
das y de las otras mil que debió entregar el Ayun
tamiento á cuenta de lo que adeuda á dicha fun
dación; la Junta provincial acordó requerir á aqué
lla para que en el improrrogable término de ocho 
días, justifique la inversión de las sumas expresa
das, mediante la presentación del mencionado do
cumento.

Asimismo se dispuso recordar al Alcalde de 
Santa Cruz de Moncayo el servicio que se le tiene 
encomendado, de remitir la certificación é informe 
que se le reclamó acerca de las fincas que existan 
amillaradas en aquel término municipal á favor de 
la Fundación de D. Bonifacio Doz, el cual deberá 

‘ cumplir, sin excusa ni pretexto alguno, en el plazo 
, de tercero día, bajo apercibimiento de imponerle 

el máximum de la multafque autoriza la ley Muni- 
' oipal y de exigirle las demás responsabilidades en 

que incurra por su desobediencia; llamando al pro- 
i pió tiempo la atención del Secretario de aquel 
I Ayuntamiento para que procure que inmediata- 
1 mente se suministren los antecedentes concretos y 

exactos que han sido reclamados. ,
Formadas por el Administrador provincial de 

Beneficencia las liquidaciones de lo que en los 
años 1904 y 1905 ha correspondido al Hospicio de 
San Vicente de Tarazona, por la 5? parte en los 
ingresos líquidos de la mencionada Fundación de 
D. Bonifacio Doz; la Junta, encontrándolas con
formes, acordó aprobarlas, disponiendo se remitan

No teniéndose noticia de que se haya diotado

pueda corresponder.
Visto el recurso de alzada interpuesto por la 

doncella María Lana Moreno contra el acuerdo de 
la Junta de patronos del Pío legado de D. Silves
tre Pérez, de Epila, por el que no fué incluida en 
la consignación de dotes realizada en 30 de Diciem
bre último: Visto el info-me emitido por la expre*
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Bada Jauta aoeroa de dicho recurso: Considerando 
que la recurrente ni alega ni justifica ninguna cir
cunstancia por virtud de la que|tuviera condiciones 
de preferencia sobre las dotadas para obtener los 
beneficios de la fundación: Considerando conforme 
y ajustado á anteriores, resoluciones de esta Junta 
provincial el criterio adoptado por la de Patronos 
al preferir las doncellas que justifiquen parentesco 
con el fundador; esta Corporación acordó desesti
mar lo solicitado por la apelante y confirmar el 
acuerdo apelado.

Dada cuenta de que desde el 13 de Diciembre de 
1906, en que se comunicó á la Alcaldía de Sos el 
acuerdo de esta Junta provincial de Beneficencia 
rtlativo al Pío legado de D. Pedro LarralHa, nin
guna contestación se ha obtenido, no obstante el 
oficio que también se le dirigió en 7 de Febrero 
próximo pasado y el apercibimiento que en el 
mismo se le hacía: el Sr. Presidente, teniendo en 
cuenta que la Junta de patronos de aquella funda
ción, constituida por los concejales del Ayunta
miento, ha incurrido en desobediencia á sus órde
nes como Gobernador civil de la provincia, después 
de haber sido apercibida, dispuso, para corregirla, 
imponer al Alcalde la multa de 37‘50 pesetas y á 
cada uno de los Regidores del Ayuntamiento de 
dicha villa la de veinte pesetas que, con arreglo al 
art. 185 de la ley Municipal vigente, harán efecti
vas de su peculio particular en el plazo de diez días, 
pasado el cual incurrirán en el apremio del 5 por 
100 diario y se procederá en la forma que previe
ne el art. 188, todo ello sin perjuicio de declarar
los inoursos en desobediencia grave y de pasar el 
tanto de culpa al Juzgado correspondiente para 
que proceda álo que haya lugar, caso de que no 
cumplan las órdenes anterirmente|dictadas en el im
prorrogable término de ocho días.

Vistos de nuevo los expedientes personales pre
sentados por Santiaga Ana María Abadía y Vives, 
natural de esta ciudad, é Inocencia A f-iyed Biela, 
de Utebo, en demanda de dote de la Fundación de 
D. Miguel Lezoano, y considerando que, dentro 
del plazo que te les señaló para ello, ha justificado 
la primera el parentesco que le une al fundador y 
acreditado la segunda que es pobre, huérfana y de 
buena conducta; la Junta provincial de Banetioen- 
cia, atendiendo á que con la prueba de estos extre
mos se hallan ya en condiciones de recibir los be
neficios de la Fundación, y de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión especial encargada del 
estudio del asunto, acordó conceder á cada una de 
las peticionarias nombradas dote de á ciento cin- 
ouenta pesetas, que les será satisfecha en al Admi
nistración provincial de Beneficencia tan pronto jus
tifiquen haber contraído matrimonio.

De igual modo y por haber acreditado reunir 
todas las circunstancias que exigen la escritura 
fundacional y las Reales órdenes de 11 de Marzo 
de 1897 y 14 de^Febrero de 1898, se acordó, á pro
puesta de la misma Comisión, adjudicar también 
dote de ciento cincuenta pesetas, de la expresada 
Fundación de D. Miguel Lezcano, á cada uno de 
loa pretendientes Vicente, Jacinta y Bienvenida 
Ferrández y Agua*, naturales de Orés, Leonor Ro- 
ineo Blaeoo, de Egea de loa Caballeros y Mariano

Recaj Veamonte, natural y vecino de dicha vi1!» 
de Egea.

Examinadas las instancias documentadas pre- ■ 
sentadas en solicitad de dotes de la Fundación di 
D. Francisco Orera, de Da, oca, y resultando qm 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincie 
del día 17 de Febrero de 1906 la oportuna oont" 
catoria para la consignación de una de 100 librai 
jaquesas á doncella que hubiere de contraer matri
monio ó ingresar en religión y que reuniese k 
condiciones exigidas para ello, si bien no hnbo 
pirantes que conoarrieran dentro del plazo di 
treinta días que á tal efecto se señaló, di^pú^t 
para que dicha convocatoria no quedase desierta 
tener por admitidas las peticiones que antee y ce1 
posterioridad á la misma se habían formulado p-1 
Anadeta Martín y Gómez, Felipa Teodora G®' 
llarmín Gonzalvo, María Lahoz y Franco, 
B as y Alcalá y Macaría Francisca Gil y Ame. 
Considerando que de los informes reclamados6Ki1 
Sres. Alcalde y Pá rooo de Darooa, y que éstos 
emitido, aparees que, aun cuando las petición^1 
son acreedoras á la consigna de dote que solici^ 
han contraído ya matrimonio todas ellas, excep®^ 
hecha de Macaría Francisca Gil y Amor, razón p - 
la que únicamente é-ita se encuentra en Ja actúa 
dad, en condiciones de percibir los beneficio*ae , 
Fundación cayo fin principal es prestar 8yad 
las doncellas que hayan de tomar estado deoai6^ 
ó de religiosa'; ayuda que es indudable no h8U 
cesitado las demás pretendientes para 
casamiento, desde el momento en que lo b8U'. 
bradó sin esperar la resolución de sus ’resp6^ 
<-xpedientes; la Junta provincia) de Ben^ 
en ejercicio del patronazgo de la citada F8113 je 
de D. Francisco Orera, conforme con el PBreCi ode 
la Comisión especial designada para el o*10 
las instancias y atendiendo á que la nombr»86^ 
caria Francisca Gil y Amor es la única 
en quien concurren todas las circunstanci»8 •, 
das en la convocatoria y en ¡a escritura j4. 
nal, acordó consignarle la dote de cien *‘brre¡h' 
quesas, equivalentes á 470‘50 pesetas, qu® P® 
rá en la Administración provincial del ratuo^ ■. 
justifique que ha contraído matrimonio ópr0 
en religión.

Dióse cuenta de un oficio del Alcalde de a  
de Monoayo, participando que, por test8 
otorgado en Zaragoza el 31 de Marzo de Ib 
Tomás Alvarez de Laguna, ya difunto, 
tad de las rentas de todos sus bienes Par8 
mosuas á los pobres, instituyendo como jj- 
testamentarios á los señores Cura párroco 
gente, Alcalde y Juez municipal de la l0; j! 
donde falleciere, á D. Antonio Ocabo, 5! 
esta capital y á D. Matías Fraguas ,que 
aquella villa; y, en su vista, la Junta PrOj0j/ 
acordó requerir á los ejecutores testament8^ 
dicho señor para que, en el plazo de 
presenten copia fehaciente del testamento, ^rf 
defundación y relación de bienes y 
dar cumplimiento á lo dispuesto en el d U 
art. 35 de la Instrucción vigente. .g/

También acordó remitir al L trado de Be 
cia D. Paulino Navarro, á quien por tun10^*)/ 
pende, un ofioip reoibido del Juzgado de '
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tancia del distrito del Pilar de esta cindad y el 
testimonio de la sentencia que le acompaña, relati
vos á la herencia de los cónyuges D. Cristóbal 
Jaárez Floria y D.* Manuela Sauz Olaramonte, á 
fin de que se sirva dictaminar acerca de las dili
gencias que procede practicar y funciones que esta 
Jauta está llamada á desempeñar en el asunto para 
oampiir la misión que tiene confiada.

, Publicado ya en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia núm. 45, de 21 de Febrero de este año, el 
edicto ordenado por la Dirección general de Admi
nistración en oficio de 15 del mismo mes, concedien
do audiencia por treinta días á los representantes 
)Pgfrimo8 de la Obra pía de D.* Joaquina Jiménez 
de Urrea y Carero, Condesa de Barbedel y Mar
quesa de Hermosilla, para que dentro de dicho tér- 
toiuo, presenten los títu'os de fundación y relación 
de bienes y valores, con arreglo á lo prescrito en 
e* núm, l.° del art. 35 de la vigente Instrucción 

e Beneficencia; se acordó remitir un ejemplar de 
’cho Bo l e t ín  al expresado Centro directivo á los 

yeotos procedentes, significándole que ante esta 
anta provincial no se ha formulado reclamación 

a|guna,
Enterada la Corporación de un escrito del Doo- 

d°l o' J°R(laíu González, Canónigo Penitenciario 
6 Salvador, en que, contestando á la comunica
' n que se dirigió á los Sres. Conónigos Peniten- 
ftnos de la Santa Iglesia Catedral de esta capital 

tu^At0- f rt'est,ameilbaria del Presbítero D. Ma- 
el Arilla, manifiesta que este señor otorgó tes- 

eu 21 de Mayo de 1881, ante el Notario 
Je /,rag°za -O- Manuel Torres y Navarro, institu- 
depo6 ttquéllo8 en sus únicos y universales here- 
ob<r Paciarios, sin que nadie les pueda poner 

aoulo ni pedir cuentas en el desempeño de su 
nombrándolas á la vez sus ejecutores tes- 

p6rantRr^8’ 89 acordó invitar á dichos señores 
al p ^Qei a ** brevedad más permitida, presenten 

d® Beneficencia el calendado testa- 
p 0 ? Bien copia autorizada del mismo.

8r' Administrador provincial de 
lo» n cencia expuso á la consideración de la Junta 
titQjl5798 inconvenientes que ofrecía el tener cons- 

08 *08 depósitos de inscripciones, intransferi- 
forma en que actualmente se encuentran 

q QCQr8al del Banco de España de esta ciudad, 
ido t ,ePO8Ítados dichos valores conforme ha 
0QQrreUleU^°^os 6U sa poder la Junta provincial, 
den ir ^Ue’ ®n nu mismo resguardo, se eompren- 
*erRa|80riP0i0ne8 pertenecientes á fundaciones di- 
^re* nUa mi8ma fundación tiene sus láminas en 

las 8 ree8Uardos, y que, verificada la conversión 
^spo,1!80^^^01168! 8n numeración actual no oo- 
6| la 1® 6 1R que aparece en los resguardos, que 
cOnfagi ®nor, todo lo que ocasiona dificultades y 
e»Biv0. 0Ue8 9UO conviene desaparezcan para lo su- 
^Pósitog1,0^011^911^0 para evitarlas se levanten loa 
^nte y” ^^oionedos, constituyéndolos nueva- 
^pósito eU 8* mismo d® modo que haya un 
^oorn^8,011^ fundación y que cada nno de 

todas las inscripciones que á la
La j,.Va '^dación pertenezcan,

v * Prov*uoial, estimando acertado lo pro- 
^‘lidnd 0Ouve,Jiente para la claridad en la oon- 

j acordó de completa conformidad y que

al efecto se oficie til Sr. Director de la Sucursal del 
Banco de España en Zaragoza, participándole este 
acuerdo y autorizando plenamente al Sr. Adminis
trador provincial de Beneficencia D. José Vidal 
para el levantamiento de todos los depósitos cons
tituidos y para constituirlos de nuevo en la forma 
antes indicada.

Y no habiendo más asuntos al despacho, dióse 
por terminada la sesión, siendo las diecinueve y 
ourenta minutos (siete y cuarenta minutos de la 
tarde).

TRIBUN AL SUPREMO

Sala de lo Gontencloso-adminlstratlvo.—-Sb c b e t a r ia
Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.

D. Veremundo Bellod, contra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de Octubre de 
1907, sobre administración y patronazgo de una 
Obra pía en Villena, instituida por D.M Beatriz 
Aznar.

Lo que en cumplimiento del art. 86 de la ley 
orgánica de esta jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid 3 de Diciembre de 1907.—El Secretario 
decano, Licenciado Francisco Cabello.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

La Sala de gobierno del Tribunal Supremo se 
ha servido dictar, con fecha 30 de Noviembre últi
mo, entre otras reglas, encaminadas á uniformar el 
procedimiento para la aplicación de la ley de 5 de 
Agosto más cerca pasado, la siguiente: «Siempre 
que se presente en las Secretarías de gobierno de 
las Audiencias territoriales alguna apelación con
tra el nombramiento de Jueces, fiscales municipa
les y suplentes, fundada en motivo de postergación 
á tenor de lo dispuesto en el párrafo último del 
art. 4.® de dicha Ley, se etaVeftirá por la secretaría 
á los que formulen el recurso, que si se interpone 
hasta el 20 del presente mes de Diciembre inclusi
ve, los interesados podrán solicitar de la Sala de 
gobierno de este Tribunal Supremo, comparecien
do debidamente, el conocimiento de los motivos 
de postergación, si se proponen alegar contra ellos 
hasta el día 31 igualmente inclusive del referido 
mes; y que para las apelaciones que se interpon
gan desde el 21 al 31 del citado mes, podrán hacer 
uso de igual derecho dentro de los diez días si
guientes al de remisión á este Tribunal Supremo 
de los antecedentes del nombramiento á que el 
recurso se refiera».

Y para que llegue á noticia de ios que se pro
pongan hacer uso del derecho que concede á los 
interesados y vecinos el párrafo final del art. 4.® 
de dicha Ley, por disposición del Excmo. Sr. Pre- 
tidente de esta Audiencia se hace público en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 2 de Diciembre da 1907.—El Secreta- 
Cario de gobierno, Antonio Costa.
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SECCIÓN SEXTA
Formado el padrón de cédulas personales de 

este pueblo para el próximo año de 1908, se halla 
expuesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, durante los 
cuales se admitirán reclamaciones.

Puebla de Alfindén 1 de Diciembre de 1907.—El 
Alcalde, Juan Fierro.

El padrón de cédulas personales de este pueblo, 
formado para el año de 1908, se halla expuesto al 
público, por término de quince días, al objeto de 
que pueda ser examinado por los vecinos que lo 
crean conveniente.

San Mateo de Gallego 2 de Diciembre de 1907.— 
El Alcalde, Rafael Gaudó.

A los efectos reglamentarios, durante quince 
días, se hallará de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento el padrón de cédulas personales de 
este término municipal para 1908; en cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que contra el mismo se 
presenten.

Quinto 3 de Diciembre de 1907.— El Alcalde, 
Mariano Abenia.

Los repartos de la contribución territorial por 
rústica y de urbana para el año 1908, se hallan 
expuestos ai público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, para que los 
contribuyentes puedan enterarse de sus cuotas.

Frésoano 28 de Noviembre de 1907.—El Alcal
de, Pío Beltrán.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Jues de instrucción de1 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria y como comprendi

do en los números primero y tercero del artículo 
ochocientos treinta y cinco de la ley de Enjuicia
miento criminal, cito, llamo y emplazo á Liborio 
Apolinar Cristino, hijo de padres desconocidos, de 
cuarenta años de edad, natural de Barcelona, Prac
ticante de farmacia, y soltero, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo- 
l it ix  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en las 
cárceles del partido á las resultas de causa contra 
el mismo por estafe; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y en espe
cial á los Agentes de la policía judicial, procedan 
á su busca y captura, y oaso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á treinta de Noviembre de 
mil novecientos siete.—Julián Huerta. — Angel 
^Aruau.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de Zaragon;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, ie 
llama á José Pueyo Poyo, de veinticuatro años, 
soltero, cerrajero, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de Dionisio y de Andresa, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado para notificarle y cumplir la senten
cia pronunciada en causa contra el mismo so
bre estafa; quedando apercibido de que si no com
parece le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la* 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado José 
Pueyo, y caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Zaragoza á dos de Diciembre de mi 
novecientos siete.—Gregorio F. de Arnedo.—M»* 
nuel Serrano.
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Cédulas de citación .
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 

trucción del distrito de San Pablo, para dar oum 
plimiento á una carta-orden de la Superiorio8^ 
procedente de causa contra José Bayona y otí°.' 
por robo, se cita á José Satué, que habita 
ca, diecinueve; á Pablo Eugenio Rey, qne tuvo 
domicilio Alcober, doce, bajo; á Manuel Sm 1 
Café del Comercio, calle de Cerdán, y á Lui*-1 
rez, que estuvo preso en la cárcel, para q88 
días dieciséis y diecisiete de Diciembre próx111^, 
las diez de la mañana, comparezcan ante Ia 
ción segunda de la Audiencia provincial de 
capital, para su asistencia al juicio oral de 
causa; bajo apercibimiento de que de no veriu 
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza treinta de Noviembre de mil noreo 
tos siete.—El Escribano, Justo Emperador.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de 
Pablo de esta ciudad, en providencia dictada 
día de hoy, en causa sobre disparo de arma de 
go, contra Lorenzo Carod Chulilla, de vein®® . y 
de edad, soltero, panadero, vecino de esta oía 
cuyo actual paradero se ignora, ha acordado 
cite, para que en el término detquinto día, a c 
desde la publicación de esta cédula en el 
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ftufcege l« 
Juzgado, á fin de practicar una diligencia; y 
apercibe que si no comparece le parará el perJ 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley. ¡gjj-

Zaragoza treinta de Noviembre de mil nof 
tos siete.—El Escribano, José Guitarte.

Según lo acordado por el Sr. Juez de inst1,0^' 
del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
plimiento de una carta-orden de la 8aperl 
se cita á Esteban Ugarte Fernández, de 
ve años, hijo de Saturnino y María Oruz, 
natural de San Salvador del Vallej Benito H
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Bodríguez, de diecisiete años, marino, hijo de Au- 
touio y de Tomasa, natural de Madrid, y Elias 
gaucho Asensi, d« diecisiete años, cantero, hijo de 
Aioolás y de Patrocinio, natural de Ballobar, los 
tres en ignorado paradero, á fin de que dentro del 

rnnno de diez días, contados desde la inserción 
de esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
cm, comparezcan en dicho Juzgado de San Pablo 
para hacerles una notificación en la causa que se 
68 ugue por estafa; quedando apercibidos de que 

lagarÜOtoJ)are^n les Parará el perjuicio á que haya 

Zai agoza á tres de Diciembre de mil novecien-
08 81ete>—El Escribano, Manuel Serrano.

Alee».
D'Polioarpo Valero, Caballero Comendador déla 

y distinguida Orden de Isabel la Católica, 
J Uez de primera instancia de esta villa y su 
Partido; *'

en^F0Ta^er: Qae eu 1°8 aatoe ejecutivos instados 
contr»6| ^8*^0 por D. Ramón Esteva Dalmases, 
Horen? j CÍa..,aoente de D** Mftría Ibáúe* 
■obre onh ^'0 ^auttago Maltón Ibáñez, 
c DYí f k r° de Pe8eta,,j 86 ha dictado la sentencia 
guient . Z& y ^*rte dispositiva son del tenor si-

la T*Ila de Ateca, á cinco de 
liC4r. v® de mil novecientos siete. El Sr. D. Po- 
f^oiari Rler° 7 ('Safios, Juez da primera ins- 

auto 6-St* T-ÍHa 8a Parfcido, habiendo visto 
RamA e^a^TOS instados en este Juzgado por 

^^or ri U '7jteTe Dalmases, casado, propietario, 
i yecino de Villarroya de la Sierra, 
6 h,ereuoia. yacente de D.* María Ibáñez 

Tecino8 depSa hlJ,° 8antiag° Malléu Ibáñez, 
^Presen?11? , ron de Moros, declarados rebeldes, 
c*8eo o . 6uo Primero por el Procurador D. Fran- 
[lel Ouli6^’ dirección del Letrado D. Mi- 

■ ^nti UC ^os últimos, por los estrados del 
80 .6 cobro de dieciséis mil setecientas 

0\nC0 Pes^taeí intereses y costas.
CQo^ü ád maudar y mando seguir la eje-

ttnte’ 00u trance y remate de los bienes 
p^ute d08!?»1»0 de *a ProPÍedad de la herencia 

w, ^ar^a Ibáñez Moreno y de su hijo 
al ^a*‘én Ibáñez, hasta hacer completo 

3? ^eché^aL^Uttí P--Ramón Esteve Daimases de 
d'111, irun ‘‘i11 setecientas cincuenta y cinco pe- 
/ eaín rL6i de.io?i créditos reclamados, intereses 
a^^idóg dR n i He ÍN cieut0 anual desde el día 
■ I ^oosta6 ^UT*6mbre de mil novecientos cinco y 

■clf».8 uaaBadas y que se causen hasta la com- 
k!lnineute i06* 0^dlt0> Ia8 Qn® se exponen ex- 
cir-6tlcia d r 08 ej,,onfcadoe—Así por esta mi- 

juzgando, que se notifi- 
¡tí» ¿fitz J¿‘euLados> herencia yacente de D? Ma- 

en Ia7euo y de ,u hii° D‘ Sauti*go Malléu 
¡IÜa - 8 ochen. Urina Prevenida en los artículos dos- 
V^ientu " í du8 y “«Biente» de la ley de Ens 

tiue 01 i ’ 6n relaolóu cou 01 «etecieuto- 
p  ^rino Vn da la misma ley, lo pronuncio, man-

Nt Valero-
Por 7q da y Publit,ada faó *a anterior 

J. br: du‘ z (lae ia "Uacribe, estando 
udienuia pública en e' día de su focha,

Ateoa, fecha la anterior doy fé.—Ante mí Luie 
Mañoz.

Y para que sirva de notificación á la herencia 
yacente de D.* María Ibáñez Moreno y de eu hijo 
D. Santiago Malléu Ibáñez, cuyos herederos se 
desconocen, se anuncia por medio de ¡a presente, 
que habrá de insertarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
esta provincia.

Dado en Ateca á cinco de Noviembre de 
novecientos siete.—Policarpo Valero.—De su 
den, Luis Muñoz.

Pina.
Don Miguel Otal y Fernández del Pino, Juez 

instrucción de la villa y partido de Pina 
Ebro;

de

m? 
or-

de 
de

Por la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo, como comprendido en el número tercero del 
artículo ochocientos treinta y cinco de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, á Manuel Pedrero Guz- 
mán, soltero, de treinta y ocho años de edad, hijo 
de Manuel y Miguela (difuntos), penitente, natural 
de Alicante, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, con obje
to de notificarle el auto de terminación del sumario 
y emplazarle ante la Audiencia provincial, en causa 
seguida contra el mismo sobre estafas y uso inde
bido de traje talar, en la cual, y por auto de esta 
techa, he acordado y decretado su prisión provi
sional; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado término, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.
. ?" ®ncar£° l68 Autoridades y agentes de la po

licía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición, en las cárceles de esta villa.

Dado en Pina de Ebro á treinta de Noviembre 
de mil novecientos siete.—Miguel Otal.—D. 8. O., 
Licenciado José María Sáinz.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza— Pilar.
D. Alfonso de Castro Sautoyo, Juez municipal del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de principal, intere

ses y costas del juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado por D * Carmen Lafoz Artigas, contra 
D. Julián Romero Almenara, se sacan á la venta 
en publica subasta por segunda vez, con la rabaja 
del veinticinco por ciento de la tasación, conforme 
al articulo mil quinientos cuatro de la ley de En
juiciamiento civil, las fincas que á continuación se 
describen:

Un campo, eu la huerta, término municipal de 
Zuera, sito en la partida de Sanohané, de cabida 
de dos hectáreas, ochenta y seis áreas y cinco cen- 
UareaB; lindante por Norte oon herederos de Licer 
Mareen, por Mediodía con camino, por Saliente 
con herederos de Licer Marcén y por Oeste con 
1 ablo hanlo, cuya finca ha sido descrita y tasada 
por los peritos en la forma siguiente:
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Dos cahíces de tierra blanca, á tres
cientas sesenta pesetas uno, setecientas 
veinte pesetas.............................................   720

Tres cahíces de tierra, sembrados de 
alfalfa, á quinientas sesenta pesetas uno, 
mil seiscientas ochenta pesetas................. 1.680

Total de la ^nca.............  2.400

Una finca urbana, sita en el monte, 
término ó partida de Bailones, cuya fin
ca qne se denomina de Caga-arroz; lin
dante por sus cuatro puntos con monte 
y se desconoce su extensión superficial y 
demás condiciones.

Esta finca ha sido descrita y tasada 
por los peritos en la siguiente forma:

Casa con horno de pan cocer, paridera 
de encerrar ganado con dos casetas y pa
jar, seis mil quinientos pesetas.................. 6.500

Caño para el agua, fuera de la casa, 
quinientas pesetas........................................ 500

Pozo de agua viva, también fuera de 
la oa«a, seiscientas pesetas........................ 600

Balsa en el monte, doscientas pesetas. 200
Era para trillar, cien pesetas..............  100
Huerto con árboles frutales, cien pe

setas   100
Ciento treinta yantas de tierra, á trein

ta y cinco pesetas una, cuatro mil qui
nientas cincuenta pesetas.......................... 4.550

Total de la iinca............. 12.550

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado municipal del distrito del Pilar, sito 
en la calle de la Democracia, número sesenta y 
cuatro, y en el municipal del pueblo de Zuera, el 
día treinta de Diciembre próximo, á las once, sien
do de advertir lo que sigue:

l .° Que para tomar parte en la subasta debe
rá consignarse previamente en la mesa del Juzga
do una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de cada una de las fincas que se 
traten de adquirir.

2 .® Que no se admitirá proposición inferior á 
las dos terceras partes del precio por el que ahora 
se subastan las fincas, pudiendo hacerse á calidad 
de ceder el remate á un tercero.

3 .* Que á instancia de la acreedora se han sa
cado dichos bienes á pública subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad, los 
cuales no fueron presentados por el demandado.

Dado en Zaragoza á treinta de Noviembre de 
mil novecientos siete.—Alfonso de Castro.—De su 
orden, Pablo Ramírez.

Mesonee.
D. Raimando Benedid Sisamón, Juez municipal 

del pueblo de Mesones;
Hago saber: Que m este Juzgado municipal pen

de expediente de información posesoria á instancia 
de Benito Villamaua Cuartero, por sí y como ma
rido de María Arbáu Rosel, vecinos de Epila, para 
inscribir en el Registro de la propiedad de Calata- 
yad,á nombre de lo» expresados cónyuges, por 

iguales partes indivisas, la finca siguiente, sita en 
este pueblo de Mesones:

Casa, señalada con el número dos de gobierna 
de la calle del Crucero, cuya medida superficial no 
consta, y linda por derecha entrando con otra di 
Ramón G-il Sisamón, por izquierda con la de Mi
nué! Benedí Chueca y por espalda con la de Sixto 
Cimorra Gascón. ,

Y apareciendo en el Registro de la propiedad 
asiento contradictorio á nombre de D. Tomái Coi- 
tea Puértolas, por providencia de este día he acor
dado llamar por edictos á dicho interesado, k 9Ci 
herederos y á todos los que se crean con algún de
recho á dicha finca, para que en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de su inseroioo 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zarago» 
comparezcan ante este Juzgado á deducirlo yjai' 
tificarlo debidamente, con apercibimiento qMú! 
no verificarlo les parará el perjuicio consigoient1 
aprobándose el expediente.

Dado en Mesones á treinta de Noviembre de® 
novecientos siete.—El Juez municipal, Raimnfi- 
Benedid.—P. S. M., Florencio Fuertes.

PARLE NO OFICIAL
Sociedad, anónima Teledinámica del 6W'

El Consejo de Administración, en sesión oe^ 
da el día 17 del corriente, acordó convocar « í6 
ta general extraordinaria de Accionistas 
celebrará el día 10 del próximo Diciembre, 
cinco de la tarde, en el domicilio de la 
Buenos Aires, 15, para deliberar y resolver 
un convenio de resolución de diferencias 
Electro Química Aragonesa, modificar los 6t 
los 29, 38 y 43 de los Estatutos y tratar yr0 
lo que determina el artículo 12 de los mi»010 . tí.

Se previene á los Sres. Accionistas, qne P8^ri
mar acuerdo tendrán que estar presentes o 
sentadas, por lo menos, las dos terceras 
capital social; por lo que se ruega punta» 
tenoia;. n jjeí'

Bilbao 26 de Noviembre de 1907.—El 
te del Consejo de Administración, Plácido A

* " • Ja

Comunidad de regantes del término o6 
devania de la villa de Zuera. n
Por el presente se convoca á lo» reg»1”' elv 

dicho término á Junta general ordinaria, 9 
lebrará en el local acostumbrado, el domi0^ 
Diciembre, á las tres de la tarde, con el 
cumplimiento á lo que dispone el número 
artículo 56 de las Ordenanzas.

Si en dicho día no pudiese celebrarse 
por no concurrir número suficiente para 0 
mayoría, se les convoca para igual hora 
go siguiente, 22 del citado mes, con la 6 
de que en este día se tomarán acuerdos o 
que sea el número de los asistentes.

Zuera 30 de Noviembre de 1907.—El * j 
Jerónimo Sosín.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


